
PARTE PERTINENTE DEL ACUERDO GENERAL Nº 19/23 DEL 08-08-23.- 

PUNTO DÉCIMO CUARTO: SALA N° 1 EN LO PENAL – NUEVO REGLAMENTO 

PARA LAS OFICINAS DE GESTIÓN DE AUDIENCIAS DE LA PROVINCIA – 

Seguidamente, se trae a consideración el nuevo "Reglamento para las Oficinas de 

Gestión de Audiencias de la Provincia" (…) Luego de un intercambio de opiniones; SE 

ACUERDA: 1°) Aprobar la propuesta de Reforma al "Reglamento para las Oficinas de 

Gestión de Audiencias (OGAs) de la Provincia" elevado por la Sala N° 1 en lo Penal 

del STJ. 2°) Publicar el texto ordenado en el Boletín Oficial y en la Página Web del 

Poder Judicial.- FDO. SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA – ANTE MÍ – ELENA 

SALOMÓN.- 

 

 

Of. ac. 

 

 

 

 


